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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforma la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA LA LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la Fracción VII del Artículo 5 de la Ley de los Institutos Nacionales de 

Salud, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 5. ... 
I. a VI. ... 
VII. Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes, para la salud reproductiva y perinatal; 
VIII. a XI. ... 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 México, D.F., a 23 de septiembre de 2004.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, 

Presidente.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- 
Dip. Antonio Morales de la Peña, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de 
octubre de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 329 y se reforman los artículos 333 fracción VI, 
461, 462 y 462 Bis de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA UN SEGUNDO PARRAFO AL ARTICULO 329 Y SE REFORMAN 
LOS ARTICULOS 333 FRACCION VI, 461, 462 Y 462 BIS, DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

Artículo Unico: Se adiciona un segundo párrafo al artículo 329 y se reforman los artículos 333 fracción 
VI, 461, 462 y 462 Bis de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 329.- ... 

De igual forma el Centro Nacional de Trasplantes se encargará de expedir el documento oficial mediante 
el cual se manifieste el consentimiento expreso de todas aquellas personas cuya voluntad sea donar sus 
órganos, después de su muerte para que éstos sean utilizados en trasplantes. 

Artículo 333.- ... 

I. ... 

II. ... 
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III. ... 
IV. ... 
V. ... 
VI.- Los trasplantes se realizarán, de preferencia, entre personas que tengan parentesco por 

consanguinidad, civil o de afinidad. Sin embargo, cuando no exista un donador relacionado por algún tipo de 
parentesco, será posible realizar una donación, siempre y cuando se cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Obtener resolución favorable del Comité de Trasplantes de la institución hospitalaria, donde se vaya a 
realizar el trasplante, previa evaluación médica, clínica y psicológica; 

b) El interesado en donar deberá otorgar su consentimiento expreso ante Notario Público y en ejercicio del 
derecho que le concede la presente Ley, manifestando que ha recibido información completa sobre el 
procedimiento por médicos autorizados, así como precisar que el consentimiento es altruista, libre, consciente 
y sin que medie remuneración alguna. El consentimiento del donante para los trasplantes entre vivos podrá 
ser revocable en cualquier momento previo al trasplante, y 

c) Haber cumplido todos los requisitos legales y procedimientos establecidos por la Secretaría, para 
comprobar que no se está lucrando con esta práctica. 

Artículo 461.- Al que saque o pretenda sacar del territorio nacional, órganos, tejidos y sus componentes 
de seres humanos vivos o de cadáveres, sin permiso de la Secretaría de Salud, se le impondrá prisión de 
cuatro a quince años y multa por el equivalente de trescientos a setecientos días de salario mínimo general 
vigente en la zona económica de que se trate. 

Si el responsable es un profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud, a la pena anterior se 
añadirá suspensión en el ejercicio de su profesión u oficio hasta por siete años. 

Artículo 462.- Se impondrán de seis a diecisiete años de prisión y multa por el equivalente de ocho mil a 
diecisiete mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate: 

I. ... 
II. ... 
III. ... 
En el caso de la fracción III, se aplicarán al responsable, además de otras penas, de cinco a diez años de 

prisión. Si intervinieran profesionales, técnicos o auxiliares de las disciplinas para la salud, se les aplicará, 
además suspensión de cinco a ocho años en el ejercicio profesional, técnico o auxiliar y hasta seis años más, 
en caso de reincidencia. 

Artículo 462 Bis.- Al responsable o empleado de un establecimiento donde ocurra un deceso o de locales 
destinados al depósito de cadáveres, que permita alguno de los actos a que se refieren las fracciones I, II y III 
del artículo anterior o no procure impedirlos por los medios lícitos que tenga a su alcance, se le impondrá de 
cuatro a nueve años de prisión y multa por el equivalente de cinco mil a doce mil días de salario mínimo 
general vigente en la zona económica de que se trate. 

Si intervinieran profesionales, técnicos o auxiliares de las disciplinas para la salud, se les aplicará, 
además, suspensión de dos a cuatro años en el ejercicio profesional, técnico o auxiliar y hasta cinco años más 
en caso de reincidencia. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, sólo en cuanto a los Artículos 333, 461, 462 y 462 Bis de la Ley General de Salud. 

Segundo. A los treinta días de su publicación en cuanto al Artículo 329 de la Ley General de Salud, el 
Centro Nacional de Trasplantes deberá presentar a la Secretaría de Salud la propuesta del documento 
mediante el cual se manifestará el consentimiento expreso de todas aquellas personas cuya voluntad sea 
donar sus órganos después de su muerte para que éstos sean utilizados en trasplantes. 

México, D.F., a 23 de septiembre de 2004.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- 
Dip. Graciela Larios Rivas, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de 
octubre de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica. 


